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ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN QUE 
HACE EL SEÑOR ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN A FAVOR DE LOS 
MENORES ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 

* FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN 

// CORONEL FIGUEROA.- 
CUANTÍA DONACIÓN: $420.00 

DI: DOS COPIAS 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 
Ecuador; hoy cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 
DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANT 

MACHALA, comparece voluntariamente, el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con capitulación 

    

matrimonial, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en 
la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de Machala; 
correo electrónico: corporacioncoronelGhouticok.com; teléfono: 
dos, siete, nueve, siete, dos, cero, cero; y, la señora JESSICA 
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 
domiciliada en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad 
de Machala; correo electrónico: jessy_moonfigaGGhotmall com: 
teléfono: cero, nueve, nueve, siste, seis, cero, seis, cuatro, 
ocho, nueve; quien comparece en representación de los 

menores ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y MARTÍN



  

SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA. Los comparecientes son 
z mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

zen este acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que 
+ me fueron exhibidas y me presentan para que eleve a Escntura 
s Pública, la minuta que a continuación se detalla asi. SEÑOR 
+ NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
+ sírvase insertar una de DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
4 PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad con las 

siguientes — clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 
1/4) ¡Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública 

[| por una parte en calidad de DONANTE, el Ingeniero Rommel 

  

| el E Coronel Miñan: y por otra parte, en calidad de 

ENEFICIARIOS, los menores de edad Rommel Santiago, 
fas Andrés y Martin Sebastián Coronel Figueroa 
representados en este acto por su madre señora Jessica 

  

4 Sophia Figueroa Aguilar Todos los comparecientes con la 
- capacidad civil y suficiente para intervenir en todo acto o 
+ contrato SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

is Compañia TIAGRICOR CÍA. LTDA, se constituyó mediante 
31 escritura pública celebrada el uno de febrero de dos mil 

dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del Cantón Machala 

  

Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 

=: Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y uno y 

+ anotada al Repertorio trescientos sesenta y ocho el tres de 

  

Febrero de dos mil. dieciséis. DOS- La compañía realizo 
una reforma de objeto social y reforma de estatutos 

  

con la que se cambió la actividad principal de la 
25 compañia, mediante escritura — pública de fecha 

 



        

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, ante el Notario 
Cuarto del Cantón Machala, Abogado John Henrry Cabrera 
Dávila, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Machala 
con el numero ciento ochenta y dos y anotada al Repertorio mil 
ochocientos noventa, el ocho de junio de dos mil diecisiete 
TRES.- La compañía realizó la reforma de objeto social y 
reforma de estatutos en la que se cambió su actividad principal 
y se agregó una actividad complementaria, mediante esctura 
pública. celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, ante la 
Notaria Publica Primera del Cantón Machala, Doctora Mary 
Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, con el número doscientos cincuenta y dos y anotada 
al Repertorio dos mil setecientos siete, el catorce de julo de 
dos mil diecisiete. TRES.- La Junta Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el siete de noviembre de dos mil 
diecisiete, con el voto unánime del capital social y pagado, 
autorizo al socio Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN, para que done y transfiera Cuatrocientas veinte 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posee 
en la compañía de la siguiente forma Ciento cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un dólar 
cada una. a favor de su hijo menor de edad Rommel 
Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a 
favor de su hijo menor de edad Mateo Andrés Coronel 
Figueroa; y Ciento cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 
hijo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa



  

TERCERA: DONACIÓN Y TRASFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
Ingeniero Rommel Euvin Coronei Miñan declara. que por el 

+ presente instrumento público tiene a bien donar gratuita e 
s  Irrevocablemente a perpetuidad, en forma real y efectiva 

4 Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

> indwisibles de un dólar cada una, a favor de su hijo menor de 
+ edad Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta 

£' participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

1 J«cada una, a favor de su hyo menor de edad Mateo Andrés 
La | Coronel Figueroa, y Ciento cuarenta participaciones iguales. 
. pur e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 

+ jo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa, en la 
¿1 | sgmpañía TIAGRICOR CIA, LTDA. CUARTA.» CUANTIA DE 

lis LA DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

lis | PARTICIPACIONES.- El valor de las participaciones que se 
if kaonan es de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que constituyen el valor 

1w total de las participaciones a razón de Un dólar cada 

24 participación. El donante transfiere las participaciones y dectara 
2 que las mismas se encuentran libres de gravámenes, 

  

3 comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal en los 
términos de ley. QUINTA.- RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

zu Los intervinientes declaran que aprueban y ratifican esta 
35 escritura en todas sus partes y se facultan a su inscripción el 
y Registro Mercantil correspondiente Agregue usted señor 
+ Notario, las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 
15 validez de este instrumento público- HASTA AQUÍ LA 
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ACTA DE INSINUACIÓN NOTARIAL 
jp La: ciudad de Machala, Capital de la 

Buobincla de El Oro, República del Ecuador, 
¿<hoy día cuatro de diciembre del año dos mil 
s diecislete, ante mI, ABOGADO JOHN 
« HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 
7 PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 
* comparece voluntariamente el señor ROMMEL 
s EUVIN CORONEL MIÑAN, quien libre y 

ca su deseo 

    

   is voluntariamente expresa y ra 
de donar a favor de sus hijos menores de, 
edad ROMMEL SANTIAGO  CORONE 

5 FIGUEROA, MATEO ANDRÉS Pd 
1“ FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 

FIGUEROA, cuatrocientas veinte; 
+ participaciones iguales, acumulativas 

  

     

    

       

  

> indivisibles de un dólar cada una, que pose: 

» en la Compañia TIAGRICOR CIA. LTDA 
» constituida mediante escritura pública 

= celebrada el uno de febrero de dos mil 
dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del 
Cantón Machala, Doctora Mary  Chalan 

» Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, con el numero treinta y uno 
y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 
ocho el tres de Febrero de dos mil dieciséis 

> El compareciente manifiesta que las 

    

participaciones que se donan están saneadas 

 



  

    

y no poseen gravamen; y, que con la 
declaración jurementada del otorgante y dos 
testigos, ante mi, he probado que tiene 
bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subsistencia. Por tanto. me solicita que le 

conceda la insinuación respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparado en lo dispuesto en el numeral 
pnee del articulo dieciocho de la Ley Notarial 
Vigente, Yo, el Notario,  concedo la 
insinuación respectiva para que el señor 
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, por sus 
propios derechos, done las cuatrocientas 
veinte participaciones descritas 

anteriormente, en la forma ya establecida y 
conforme a la Declaración Juramentada de 
fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, a favor de sus hijos los menores 
de edad ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 
FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 
FIGUEROA. Copia de la presente acta será 
suficiente documento habilitante para otorgar 
la donación indicada DOY FE.- HASTA AQUÍ 

EL_ ACTA, que la interviniente aprueba en 
todas sus partes, la misma que queda elevada 

  

a escritura pública, leida integramente por mi 
el Notario al compareciente, aquella la 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
INSINUACIÓN NOTARIAL QUE HACE 
EL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
El Oro, República del Ecuador; hoy Lunes, cuatro dg; - 
diciembre del año dos mil diecisiete, ante mij| 
ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA,| 

ÚBLICO CUA Ti 

MACHALA, y los testigos que al final también firma 
comparecen voluntariamente el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con: 
capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero: 

   

     
    

      

  

  

Comercial, domiciliado en la Urbanización Ciudad del 
Sol, de esta ciudad de Machala: correo electrónico 
corporacioncoroneloutlook.com, — teléfono: — dos, 
siete, nueve, siete, dos, cero, cero. El compareciente 
es mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 
conocer en este acto doy fe en virtud de la cédula de 
ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo al 
numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
vigente, hacen la declaración juramentada de la 
siguiente manera: Uno) El señor ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN, posee cuatrocientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

 



    

GEI CABRERA DA    

de un dólar cada une, en la Compañía TIAGRICOR 
2 CÍA LTDA. constituida mediante escritura pública 
3 celebrada el uno de febrero de dos mil dieciséis, ante 
+ el Notaria Publica Primera del Cantón Machala, 
+ Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 
6 Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y 

uno y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 

/ Ipeho el tras de Febrero de dos mil dieciséis; Dos) 
Que el compareciente señor ROMMEL EUVIN 
ORONEL  MIÑAN, tiene bienes — suficiente 

   
    

     

    

  

    

Tres) Que es su deseo donar dichas 

  

«| participaciones a favor de sus hijos menores de edad 
Y ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

' MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y 'L;- 

1” MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA, 

15 las mismas que han sido descritas en el numeral uno . 

   
1w de la presente declaración." Es todo cuanto 
2 manifiesta en honor a la verdad y para los fines 
2 consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN. 

2 transcrita que el otorgante aprueba en todas sus 
2 partes, la misma que queda elevada a escritura 
2 pública, leída integramente por mi el — Notario al 
as compareciente, en presencia de los testigos de este 
25 domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a 
y quienes de conocer en este acto doy fe, señoras TITO 
ws JOVANNY MURILLO FEIJOO Y ADRIANA BERENICE 

 



          

   

    

Ao 
ds ; o A 
ADECUDTO STE TESSESESEsOSS 
AOS tEIMeO 102 GBzcUeerecererea 
CORONEL<NINANANE<RONUEL<EUY 1 

  

 



  

e EA ECUADOR: pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA/    
Número único de Identificación: 0701812720 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nxcimianto" ECUADORIEL OROISANTA ROSA/SAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DS 1964 

  

INsclonelld: ECUATORIANA 
Sexo. HONSRE / 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGEMERO COMERCIAL 
Estado Civil CASADO, 
Cényuga. FIGUEROA AGUILAR ¿ESSICA SOPHIA 
Fecha de Matrimonto: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

  

Nombres cel padra. CORONEL SOTO ANGEL HODESTO 

  

Nombres di la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expecición' 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tete DECIS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número Único de Identificación: 0705856227 

Nombres del cludadano" LOAIZA MATAMOROS ADRIANA 

Condición del csdutado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/MACHALAIMACH 

Facha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1860 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADA 

Estado Clvil: CASADO. 

Cónyuge: MIURA OCHOA JOHN ANDRE 

Facha de Matrimonto. 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Nombres del padre: LOAIZA SANCHEZ HOLGER ANTONIO 

Nombres do la madre: MATAVOROS TORO BLANCA ELENA 

Fecha de axpedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA] 

Número único de Idontlicación: 0702659261 

Nombres del cludadano, MURILLO FELIOO TITO JOVANNY 

Condición dal cedulado. CIUDADANO 

¡MATRIZ 
Fecha de nacimiento; 12 DE MAYO DE 1870 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
¡Cényuge. TORRES GALLARDO KARLA KATERINE 

  

Fecha de Matrimonio. 3 DE JUNIO DE 1885 o 

Nombres del padre" MURILLO TORO JOSE CECILIO 

Nombres de la madre: FELJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 
  Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

serca CEDIOEMERENE AS 
(NESSA GUERRERO UMENEZ EL OROVASHBLANT A 
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LOAIZA MATAMOROS, aquellos la aprueban, se 
ratifican en todo lo expuesto y, la firman conmigo el 
Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

       TITO JOVANN' 
CC, No 0702659251 

ADRIANA BEREÑICE LOAIZA MATAMOROS 
C.C. No, 0705856227 

    

          Alo 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
ENALA- EL ORO -ESIADOR   



  

     ELIIo SE OTORGO ANTE MI_ en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, fimo y tuorico en 
CINCO Fojas útiles, an el lugar y fecha de su celebración — 

     E 
Ab, dont Hi. (abraso Dúvilo- 

HoTagaD CARO DEL CANTÓN 
MACH. EL ORO = ECUADOR 
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go 
1 aprueba, se ratifica en todo lo expuesto y la 
> firma conmigo el Notario en unidad de acto de 
> todo lo cual doy fe ---   

    
   
TN 

ROMO CURIEL CAM | 
HACHALA FL ORO ECUADOR 

Al Jr Dil     

   

  

:“SE OTORGO ANTE MI. en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, frmo y rubrico en 

'+OCHO Fojas útles, en el lugar y fecha de su celebración — 

 



ACTADE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TIAGRICOR CIA, 

En la ciudad de Machala, a los siete ias del mes de noviembre del des mi 
diecisiete a ias quines horas, se reúnen en sl local social de la Compañía, uticado 
nia Av. 25 ds junio diagonal al Paseo Snopping Machata, en ciudad del Sol, eciicio 
Professional Center, tercer piso, ofana 307, los socios de la Compañía TIAGRICOR 
CÍA. LTDA,, Señores: 1) Rommel Euvin Coronel Miñan, propetano de setecientas 
partcipaciones iguales, acumulativas e indiisibles de un dólar de los Estados 
Unicos de América cada una; 2)Knstel Fernanda Coronel Arias, propietaria de 
sesenta pariipaciones Iguales, acumulativas e Indisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, 3) Rosa Alexandra Coronel Arias, propietaria 
de sesenta panicipaciones Iguales, acumuiativas e Indivisioles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 4) Rommel Santiago Coronel Figueroa, 
propietario de sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado por su madre 
Áássica Figueros Aguilar 5) Matao Andrés Coronel Figueroa, propietario de sesenta 

Y paítcipaciones iguales, acumulativas e indvisiles de un dólar de los Estados 
Eldos ds América cada ina; represantado por sl mac Jessica Eiguerná Aguiar: 
$) Marin Sebastián Coronel Figueroa, propietario de sesenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 
cáda una, representado por su madre Jessica Figueroa Agullar Quienes 
antparados en el Art 238 de la Ley de Compañias, deciden constituirse en Junta 
Universal de Socios, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan 
y actuando como secretaria de ia Junta la Gerente General Rosa Alexandra Coronel 

1) Aras. El Presidente dispone se tome Ista de los asistentes, con la constancia de la 
presencia del cien por ciento del capital suscrto y pagado de la compañía, se 
¡constata que han concurrido todos los socios, según consta de la ste que forma 
¡pane del expediente del Acta de esta Junta Universal de Socios Acto seguido el 
Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que es 
oa por unanimidad y par lo que se pase a tratar y resolver los siguientes 

plntos 

    

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN POR DONACIÓN DE 
CUATROCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES _ IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE EL SOCIO ROMMEL CORONEL 
MIÑAN POSEE EN LA COMPAÑIA 
2.. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE 
JUNTA. 
Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero Rommel 
Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que desea realiza! 

 



la donación de cuetrocientss veinte participaciones iguales, 
acumulativas e Indivisibles de un cólar cada una, que poses en el 
capital social de la compañía en la siguiente forma. Ciento cuaren 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

vor de su hijo Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento 
cuarenta participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una, a favor de su hijo Mateo Andrés Coronel Figueroa, y 
Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisiblee de 
un dólar cada una, s favor de su hijo Martin Sevastián Coronel Figueroa 

/ for lo que solicita a la junta la autorización para realizar la cesión. La 
f Bropuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones 

jertinentes. la misma es aprobada por unanimidas 
3e pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero 

|| / Rommel Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que es 
Í, jesario autorizar a la representante legal de ia compañía para que 

lephiice los actos resueltos en la presente junte La propuesta es 
Lelpyada a moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma 
es dprobaca por unanimidad 

  

    
      

    

  

    

/'Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluica la Junta, 
estableciéndose un receso de treinta minutos para la redacción del 
acta. Reinstalada la Junta y srenco las dieciséis horas, del siete de 

A o noviembr os mil diecisiete se procede a dar Isctur 
| misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes 
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pue REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Feantficación y Ceiuación recon Berea a Reg 0 emttaciony Sulcor 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ldentficación: 0704817286 
Nombres det cludadano: FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROIZARUMA ZARUMA, 

Fecha de nacimiento, 26 DE JUNIO DE 1986 o 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: ASADO 
Cónyuge: CORONEL MAN ROMNEL EUVIN 
Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2016 
Nombres del padre" FIGUEROA ALAVA JOSE ENRIQUE e 
Nombres de la madre: AGUILAR MOROGHO ANA LUISA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 
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  Tásmifiación y Cadulacón   

  mulan SEPÚBLICA DEL ECUADOR P 
a Segle Gl Ieniicacióny Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADORIEL OROISANTA ROSAISANTA ROSA 
Fecha de nacimiento; 72 D5 MARZO DE 1364 o 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

Fecha de Matrimonio; 22 DE OCTUBRE DE 2016 

  Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO e 

Nombres de la madre, MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD. 

  

Fecha de oxpedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tercio cats alot ADEDONSRE DE2017 
VANESSA GUERRERO JMENSE- EL OROMACHALS TA EL Os 

  

    
  

  
   
   

    

MI 

  

  

     



1 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 
2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el 
2 Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 
+ documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
+ valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 
+ Una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito 

/| 7 Murillo Feijoo. afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero 
* siete — dos mil nueve — cinco, Para la celebración de la 
4” presente escritura pública, se observaron los preceptos y 

¡requisitos previstos en la Ley Notaríal vigente; y, leida que les 
1. ¡fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas se ratifican en 

¡todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 
| A quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

euanto doy fe 

    

    

  

REPRESENTANTE DE LOS MENORES DE EDAD 
25 C.C.No.0704817265 

   



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en VEINTE 
fojas útiles, en la ciudad de Machala, siete de diciembre del año dos 
mil diecisiete, DOY FE.---   

  Doy-  



FE: Que se tomó nota de la presente Donación, al 
margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada TIAGRICOR CÍA. LTDA, 
celebrada ante mi el dia 01 de Febrero del año 2.016.- 

Machala, 08 de Diciembre del año 2.017 
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1_RAZÓN DE INSCRPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

[NUMERO DE REPIRTORO: 1906 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ARO == 

==     [sumen DESCRIPCIÓN 
REGISTRO. 

  

2._OATOS DELACIO O COMIRAJO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACION 

  

| ERULnEA De Aero DEI TN DATOS AOTARÍA: NOTAÑA CU 
NOMBRE DEA E TIGER SA 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: [MAGIA ] 

3,_DATOS ADICIONALES: 
[EERTFiCa: QUE SE SCA YSCTOMO NOTA OE ESTA SENTIR DE PUBLICA DE DONACIÓN A 
FOJA 608 DEL BEGSTRO MERCANTIL DEL AÑO 2016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÁVA TIAGAICORP SA 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] ini La pos USE ENCUDNAN 2 CO MO SON BUZIOS PA LA VES (etecnO ne occ SE MORA OTE ll 
HOM 0EEaSON a 2 DIAS DELMES DE CIEMNE 2097 

TA ES 
osa Esperanza mane aia 4 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

    

  

DIRECCIÓN DEL AEGISTAO: UNIORO S/N CC UIORO PISO 0F 48 

Pagos 1 0ex.
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ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN QUE 
HACE EL SEÑOR ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN A FAVOR DE LOS 
MENORES ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 

* FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN 

// CORONEL FIGUEROA.- 
CUANTÍA DONACIÓN: $420.00 

DI: DOS COPIAS 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 
Ecuador; hoy cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 
DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANT 

MACHALA, comparece voluntariamente, el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con capitulación 

    

matrimonial, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en 
la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de Machala; 
correo electrónico: corporacioncoronelGhouticok.com; teléfono: 
dos, siete, nueve, siete, dos, cero, cero; y, la señora JESSICA 
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 
domiciliada en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad 
de Machala; correo electrónico: jessy_moonfigaGGhotmall com: 
teléfono: cero, nueve, nueve, siste, seis, cero, seis, cuatro, 
ocho, nueve; quien comparece en representación de los 

menores ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y MARTÍN



  

SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA. Los comparecientes son 
z mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

zen este acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que 
+ me fueron exhibidas y me presentan para que eleve a Escntura 
s Pública, la minuta que a continuación se detalla asi. SEÑOR 
+ NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
+ sírvase insertar una de DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
4 PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad con las 

siguientes — clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 
1/4) ¡Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública 

[| por una parte en calidad de DONANTE, el Ingeniero Rommel 

  

| el E Coronel Miñan: y por otra parte, en calidad de 

ENEFICIARIOS, los menores de edad Rommel Santiago, 
fas Andrés y Martin Sebastián Coronel Figueroa 
representados en este acto por su madre señora Jessica 

  

4 Sophia Figueroa Aguilar Todos los comparecientes con la 
- capacidad civil y suficiente para intervenir en todo acto o 
+ contrato SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

is Compañia TIAGRICOR CÍA. LTDA, se constituyó mediante 
31 escritura pública celebrada el uno de febrero de dos mil 

dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del Cantón Machala 

  

Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 

=: Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y uno y 

+ anotada al Repertorio trescientos sesenta y ocho el tres de 

  

Febrero de dos mil. dieciséis. DOS- La compañía realizo 
una reforma de objeto social y reforma de estatutos 

  

con la que se cambió la actividad principal de la 
25 compañia, mediante escritura — pública de fecha 

 



        

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, ante el Notario 
Cuarto del Cantón Machala, Abogado John Henrry Cabrera 
Dávila, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Machala 
con el numero ciento ochenta y dos y anotada al Repertorio mil 
ochocientos noventa, el ocho de junio de dos mil diecisiete 
TRES.- La compañía realizó la reforma de objeto social y 
reforma de estatutos en la que se cambió su actividad principal 
y se agregó una actividad complementaria, mediante esctura 
pública. celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, ante la 
Notaria Publica Primera del Cantón Machala, Doctora Mary 
Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, con el número doscientos cincuenta y dos y anotada 
al Repertorio dos mil setecientos siete, el catorce de julo de 
dos mil diecisiete. TRES.- La Junta Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el siete de noviembre de dos mil 
diecisiete, con el voto unánime del capital social y pagado, 
autorizo al socio Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN, para que done y transfiera Cuatrocientas veinte 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posee 
en la compañía de la siguiente forma Ciento cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un dólar 
cada una. a favor de su hijo menor de edad Rommel 
Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a 
favor de su hijo menor de edad Mateo Andrés Coronel 
Figueroa; y Ciento cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 
hijo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa



  

TERCERA: DONACIÓN Y TRASFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
Ingeniero Rommel Euvin Coronei Miñan declara. que por el 

+ presente instrumento público tiene a bien donar gratuita e 
s  Irrevocablemente a perpetuidad, en forma real y efectiva 

4 Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

> indwisibles de un dólar cada una, a favor de su hijo menor de 
+ edad Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta 

£' participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

1 J«cada una, a favor de su hyo menor de edad Mateo Andrés 
La | Coronel Figueroa, y Ciento cuarenta participaciones iguales. 
. pur e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 

+ jo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa, en la 
¿1 | sgmpañía TIAGRICOR CIA, LTDA. CUARTA.» CUANTIA DE 

lis LA DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

lis | PARTICIPACIONES.- El valor de las participaciones que se 
if kaonan es de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que constituyen el valor 

1w total de las participaciones a razón de Un dólar cada 

24 participación. El donante transfiere las participaciones y dectara 
2 que las mismas se encuentran libres de gravámenes, 

  

3 comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal en los 
términos de ley. QUINTA.- RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

zu Los intervinientes declaran que aprueban y ratifican esta 
35 escritura en todas sus partes y se facultan a su inscripción el 
y Registro Mercantil correspondiente Agregue usted señor 
+ Notario, las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 
15 validez de este instrumento público- HASTA AQUÍ LA 
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ACTA DE INSINUACIÓN NOTARIAL 
jp La: ciudad de Machala, Capital de la 

Buobincla de El Oro, República del Ecuador, 
¿<hoy día cuatro de diciembre del año dos mil 
s diecislete, ante mI, ABOGADO JOHN 
« HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 
7 PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 
* comparece voluntariamente el señor ROMMEL 
s EUVIN CORONEL MIÑAN, quien libre y 

ca su deseo 

    

   is voluntariamente expresa y ra 
de donar a favor de sus hijos menores de, 
edad ROMMEL SANTIAGO  CORONE 

5 FIGUEROA, MATEO ANDRÉS Pd 
1“ FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 

FIGUEROA, cuatrocientas veinte; 
+ participaciones iguales, acumulativas 

  

     

    

       

  

> indivisibles de un dólar cada una, que pose: 

» en la Compañia TIAGRICOR CIA. LTDA 
» constituida mediante escritura pública 

= celebrada el uno de febrero de dos mil 
dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del 
Cantón Machala, Doctora Mary  Chalan 

» Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, con el numero treinta y uno 
y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 
ocho el tres de Febrero de dos mil dieciséis 

> El compareciente manifiesta que las 

    

participaciones que se donan están saneadas 

 



  

    

y no poseen gravamen; y, que con la 
declaración jurementada del otorgante y dos 
testigos, ante mi, he probado que tiene 
bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subsistencia. Por tanto. me solicita que le 

conceda la insinuación respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparado en lo dispuesto en el numeral 
pnee del articulo dieciocho de la Ley Notarial 
Vigente, Yo, el Notario,  concedo la 
insinuación respectiva para que el señor 
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, por sus 
propios derechos, done las cuatrocientas 
veinte participaciones descritas 

anteriormente, en la forma ya establecida y 
conforme a la Declaración Juramentada de 
fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, a favor de sus hijos los menores 
de edad ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 
FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 
FIGUEROA. Copia de la presente acta será 
suficiente documento habilitante para otorgar 
la donación indicada DOY FE.- HASTA AQUÍ 

EL_ ACTA, que la interviniente aprueba en 
todas sus partes, la misma que queda elevada 

  

a escritura pública, leida integramente por mi 
el Notario al compareciente, aquella la 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
INSINUACIÓN NOTARIAL QUE HACE 
EL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
El Oro, República del Ecuador; hoy Lunes, cuatro dg; - 
diciembre del año dos mil diecisiete, ante mij| 
ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA,| 

ÚBLICO CUA Ti 

MACHALA, y los testigos que al final también firma 
comparecen voluntariamente el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con: 
capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero: 

   

     
    

      

  

  

Comercial, domiciliado en la Urbanización Ciudad del 
Sol, de esta ciudad de Machala: correo electrónico 
corporacioncoroneloutlook.com, — teléfono: — dos, 
siete, nueve, siete, dos, cero, cero. El compareciente 
es mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 
conocer en este acto doy fe en virtud de la cédula de 
ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo al 
numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
vigente, hacen la declaración juramentada de la 
siguiente manera: Uno) El señor ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN, posee cuatrocientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

 



    

GEI CABRERA DA    

de un dólar cada une, en la Compañía TIAGRICOR 
2 CÍA LTDA. constituida mediante escritura pública 
3 celebrada el uno de febrero de dos mil dieciséis, ante 
+ el Notaria Publica Primera del Cantón Machala, 
+ Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 
6 Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y 

uno y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 

/ Ipeho el tras de Febrero de dos mil dieciséis; Dos) 
Que el compareciente señor ROMMEL EUVIN 
ORONEL  MIÑAN, tiene bienes — suficiente 

   
    

     

    

  

    

Tres) Que es su deseo donar dichas 

  

«| participaciones a favor de sus hijos menores de edad 
Y ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

' MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y 'L;- 

1” MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA, 

15 las mismas que han sido descritas en el numeral uno . 

   
1w de la presente declaración." Es todo cuanto 
2 manifiesta en honor a la verdad y para los fines 
2 consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN. 

2 transcrita que el otorgante aprueba en todas sus 
2 partes, la misma que queda elevada a escritura 
2 pública, leída integramente por mi el — Notario al 
as compareciente, en presencia de los testigos de este 
25 domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a 
y quienes de conocer en este acto doy fe, señoras TITO 
ws JOVANNY MURILLO FEIJOO Y ADRIANA BERENICE 

 



          

   

    

Ao 
ds ; o A 
ADECUDTO STE TESSESESEsOSS 
AOS tEIMeO 102 GBzcUeerecererea 
CORONEL<NINANANE<RONUEL<EUY 1 

  

 



  

e EA ECUADOR: pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA/    
Número único de Identificación: 0701812720 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nxcimianto" ECUADORIEL OROISANTA ROSA/SAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DS 1964 

  

INsclonelld: ECUATORIANA 
Sexo. HONSRE / 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGEMERO COMERCIAL 
Estado Civil CASADO, 
Cényuga. FIGUEROA AGUILAR ¿ESSICA SOPHIA 
Fecha de Matrimonto: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

  

Nombres cel padra. CORONEL SOTO ANGEL HODESTO 

  

Nombres di la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expecición' 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tete DECIS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número Único de Identificación: 0705856227 

Nombres del cludadano" LOAIZA MATAMOROS ADRIANA 

Condición del csdutado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/MACHALAIMACH 

Facha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1860 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADA 

Estado Clvil: CASADO. 

Cónyuge: MIURA OCHOA JOHN ANDRE 

Facha de Matrimonto. 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Nombres del padre: LOAIZA SANCHEZ HOLGER ANTONIO 

Nombres do la madre: MATAVOROS TORO BLANCA ELENA 

Fecha de axpedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  Iori coca 2er 4CE DIC ZUORE CE 201 
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  ei EERORLICA DEL ECUADOR pau 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA] 

Número único de Idontlicación: 0702659261 

Nombres del cludadano, MURILLO FELIOO TITO JOVANNY 

Condición dal cedulado. CIUDADANO 

¡MATRIZ 
Fecha de nacimiento; 12 DE MAYO DE 1870 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
¡Cényuge. TORRES GALLARDO KARLA KATERINE 

  

Fecha de Matrimonio. 3 DE JUNIO DE 1885 o 

Nombres del padre" MURILLO TORO JOSE CECILIO 

Nombres de la madre: FELJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 
  Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

serca CEDIOEMERENE AS 
(NESSA GUERRERO UMENEZ EL OROVASHBLANT A 
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LOAIZA MATAMOROS, aquellos la aprueban, se 
ratifican en todo lo expuesto y, la firman conmigo el 
Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

       TITO JOVANN' 
CC, No 0702659251 

ADRIANA BEREÑICE LOAIZA MATAMOROS 
C.C. No, 0705856227 

    

          Alo 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
ENALA- EL ORO -ESIADOR   



  

     ELIIo SE OTORGO ANTE MI_ en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, fimo y tuorico en 
CINCO Fojas útiles, an el lugar y fecha de su celebración — 

     E 
Ab, dont Hi. (abraso Dúvilo- 

HoTagaD CARO DEL CANTÓN 
MACH. EL ORO = ECUADOR 
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go 
1 aprueba, se ratifica en todo lo expuesto y la 
> firma conmigo el Notario en unidad de acto de 
> todo lo cual doy fe ---   

    
   
TN 

ROMO CURIEL CAM | 
HACHALA FL ORO ECUADOR 

Al Jr Dil     

   

  

:“SE OTORGO ANTE MI. en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, frmo y rubrico en 

'+OCHO Fojas útles, en el lugar y fecha de su celebración — 

 



ACTADE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TIAGRICOR CIA, 

En la ciudad de Machala, a los siete ias del mes de noviembre del des mi 
diecisiete a ias quines horas, se reúnen en sl local social de la Compañía, uticado 
nia Av. 25 ds junio diagonal al Paseo Snopping Machata, en ciudad del Sol, eciicio 
Professional Center, tercer piso, ofana 307, los socios de la Compañía TIAGRICOR 
CÍA. LTDA,, Señores: 1) Rommel Euvin Coronel Miñan, propetano de setecientas 
partcipaciones iguales, acumulativas e indiisibles de un dólar de los Estados 
Unicos de América cada una; 2)Knstel Fernanda Coronel Arias, propietaria de 
sesenta pariipaciones Iguales, acumulativas e Indisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, 3) Rosa Alexandra Coronel Arias, propietaria 
de sesenta panicipaciones Iguales, acumuiativas e Indivisioles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 4) Rommel Santiago Coronel Figueroa, 
propietario de sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado por su madre 
Áássica Figueros Aguilar 5) Matao Andrés Coronel Figueroa, propietario de sesenta 

Y paítcipaciones iguales, acumulativas e indvisiles de un dólar de los Estados 
Eldos ds América cada ina; represantado por sl mac Jessica Eiguerná Aguiar: 
$) Marin Sebastián Coronel Figueroa, propietario de sesenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 
cáda una, representado por su madre Jessica Figueroa Agullar Quienes 
antparados en el Art 238 de la Ley de Compañias, deciden constituirse en Junta 
Universal de Socios, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan 
y actuando como secretaria de ia Junta la Gerente General Rosa Alexandra Coronel 

1) Aras. El Presidente dispone se tome Ista de los asistentes, con la constancia de la 
presencia del cien por ciento del capital suscrto y pagado de la compañía, se 
¡constata que han concurrido todos los socios, según consta de la ste que forma 
¡pane del expediente del Acta de esta Junta Universal de Socios Acto seguido el 
Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que es 
oa por unanimidad y par lo que se pase a tratar y resolver los siguientes 

plntos 

    

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN POR DONACIÓN DE 
CUATROCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES _ IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE EL SOCIO ROMMEL CORONEL 
MIÑAN POSEE EN LA COMPAÑIA 
2.. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE 
JUNTA. 
Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero Rommel 
Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que desea realiza! 

 



la donación de cuetrocientss veinte participaciones iguales, 
acumulativas e Indivisibles de un cólar cada una, que poses en el 
capital social de la compañía en la siguiente forma. Ciento cuaren 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

vor de su hijo Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento 
cuarenta participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una, a favor de su hijo Mateo Andrés Coronel Figueroa, y 
Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisiblee de 
un dólar cada una, s favor de su hijo Martin Sevastián Coronel Figueroa 

/ for lo que solicita a la junta la autorización para realizar la cesión. La 
f Bropuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones 

jertinentes. la misma es aprobada por unanimidas 
3e pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero 

|| / Rommel Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que es 
Í, jesario autorizar a la representante legal de ia compañía para que 

lephiice los actos resueltos en la presente junte La propuesta es 
Lelpyada a moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma 
es dprobaca por unanimidad 

  

    
      

    

  

    

/'Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluica la Junta, 
estableciéndose un receso de treinta minutos para la redacción del 
acta. Reinstalada la Junta y srenco las dieciséis horas, del siete de 

A o noviembr os mil diecisiete se procede a dar Isctur 
| misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes 
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pue REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Feantficación y Ceiuación recon Berea a Reg 0 emttaciony Sulcor 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ldentficación: 0704817286 
Nombres det cludadano: FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROIZARUMA ZARUMA, 

Fecha de nacimiento, 26 DE JUNIO DE 1986 o 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: ASADO 
Cónyuge: CORONEL MAN ROMNEL EUVIN 
Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2016 
Nombres del padre" FIGUEROA ALAVA JOSE ENRIQUE e 
Nombres de la madre: AGUILAR MOROGHO ANA LUISA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 
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  Tásmifiación y Cadulacón   

  mulan SEPÚBLICA DEL ECUADOR P 
a Segle Gl Ieniicacióny Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADORIEL OROISANTA ROSAISANTA ROSA 
Fecha de nacimiento; 72 D5 MARZO DE 1364 o 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

Fecha de Matrimonio; 22 DE OCTUBRE DE 2016 

  Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO e 

Nombres de la madre, MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD. 

  

Fecha de oxpedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tercio cats alot ADEDONSRE DE2017 
VANESSA GUERRERO JMENSE- EL OROMACHALS TA EL Os 

  

    
  

  
   
   

    

MI 

  

  

     



1 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 
2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el 
2 Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 
+ documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
+ valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 
+ Una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito 

/| 7 Murillo Feijoo. afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero 
* siete — dos mil nueve — cinco, Para la celebración de la 
4” presente escritura pública, se observaron los preceptos y 

¡requisitos previstos en la Ley Notaríal vigente; y, leida que les 
1. ¡fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas se ratifican en 

¡todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 
| A quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

euanto doy fe 

    

    

  

REPRESENTANTE DE LOS MENORES DE EDAD 
25 C.C.No.0704817265 

   



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en VEINTE 
fojas útiles, en la ciudad de Machala, siete de diciembre del año dos 
mil diecisiete, DOY FE.---   

  Doy-  



FE: Que se tomó nota de la presente Donación, al 
margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada TIAGRICOR CÍA. LTDA, 
celebrada ante mi el dia 01 de Febrero del año 2.016.- 

Machala, 08 de Diciembre del año 2.017 
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1_RAZÓN DE INSCRPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

[NUMERO DE REPIRTORO: 1906 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ARO == 

==     [sumen DESCRIPCIÓN 
REGISTRO. 

  

2._OATOS DELACIO O COMIRAJO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACION 

  

| ERULnEA De Aero DEI TN DATOS AOTARÍA: NOTAÑA CU 
NOMBRE DEA E TIGER SA 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: [MAGIA ] 

3,_DATOS ADICIONALES: 
[EERTFiCa: QUE SE SCA YSCTOMO NOTA OE ESTA SENTIR DE PUBLICA DE DONACIÓN A 
FOJA 608 DEL BEGSTRO MERCANTIL DEL AÑO 2016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÁVA TIAGAICORP SA 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] ini La pos USE ENCUDNAN 2 CO MO SON BUZIOS PA LA VES (etecnO ne occ SE MORA OTE ll 
HOM 0EEaSON a 2 DIAS DELMES DE CIEMNE 2097 

TA ES 
osa Esperanza mane aia 4 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

    

  

DIRECCIÓN DEL AEGISTAO: UNIORO S/N CC UIORO PISO 0F 48 

Pagos 1 0ex.
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  rosso 

ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN QUE 
HACE EL SEÑOR ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN A FAVOR DE LOS 
MENORES ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 

* FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN 

// CORONEL FIGUEROA.- 
CUANTÍA DONACIÓN: $420.00 

DI: DOS COPIAS 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 
Ecuador; hoy cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 
DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANT 

MACHALA, comparece voluntariamente, el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con capitulación 

    

matrimonial, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en 
la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de Machala; 
correo electrónico: corporacioncoronelGhouticok.com; teléfono: 
dos, siete, nueve, siete, dos, cero, cero; y, la señora JESSICA 
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 
domiciliada en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad 
de Machala; correo electrónico: jessy_moonfigaGGhotmall com: 
teléfono: cero, nueve, nueve, siste, seis, cero, seis, cuatro, 
ocho, nueve; quien comparece en representación de los 

menores ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y MARTÍN



  

SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA. Los comparecientes son 
z mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

zen este acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que 
+ me fueron exhibidas y me presentan para que eleve a Escntura 
s Pública, la minuta que a continuación se detalla asi. SEÑOR 
+ NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
+ sírvase insertar una de DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
4 PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad con las 

siguientes — clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 
1/4) ¡Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública 

[| por una parte en calidad de DONANTE, el Ingeniero Rommel 

  

| el E Coronel Miñan: y por otra parte, en calidad de 

ENEFICIARIOS, los menores de edad Rommel Santiago, 
fas Andrés y Martin Sebastián Coronel Figueroa 
representados en este acto por su madre señora Jessica 

  

4 Sophia Figueroa Aguilar Todos los comparecientes con la 
- capacidad civil y suficiente para intervenir en todo acto o 
+ contrato SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

is Compañia TIAGRICOR CÍA. LTDA, se constituyó mediante 
31 escritura pública celebrada el uno de febrero de dos mil 

dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del Cantón Machala 

  

Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 

=: Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y uno y 

+ anotada al Repertorio trescientos sesenta y ocho el tres de 

  

Febrero de dos mil. dieciséis. DOS- La compañía realizo 
una reforma de objeto social y reforma de estatutos 

  

con la que se cambió la actividad principal de la 
25 compañia, mediante escritura — pública de fecha 

 



        

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, ante el Notario 
Cuarto del Cantón Machala, Abogado John Henrry Cabrera 
Dávila, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Machala 
con el numero ciento ochenta y dos y anotada al Repertorio mil 
ochocientos noventa, el ocho de junio de dos mil diecisiete 
TRES.- La compañía realizó la reforma de objeto social y 
reforma de estatutos en la que se cambió su actividad principal 
y se agregó una actividad complementaria, mediante esctura 
pública. celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, ante la 
Notaria Publica Primera del Cantón Machala, Doctora Mary 
Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, con el número doscientos cincuenta y dos y anotada 
al Repertorio dos mil setecientos siete, el catorce de julo de 
dos mil diecisiete. TRES.- La Junta Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el siete de noviembre de dos mil 
diecisiete, con el voto unánime del capital social y pagado, 
autorizo al socio Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN, para que done y transfiera Cuatrocientas veinte 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posee 
en la compañía de la siguiente forma Ciento cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un dólar 
cada una. a favor de su hijo menor de edad Rommel 
Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a 
favor de su hijo menor de edad Mateo Andrés Coronel 
Figueroa; y Ciento cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 
hijo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa



  

TERCERA: DONACIÓN Y TRASFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
Ingeniero Rommel Euvin Coronei Miñan declara. que por el 

+ presente instrumento público tiene a bien donar gratuita e 
s  Irrevocablemente a perpetuidad, en forma real y efectiva 

4 Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

> indwisibles de un dólar cada una, a favor de su hijo menor de 
+ edad Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento cuarenta 

£' participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

1 J«cada una, a favor de su hyo menor de edad Mateo Andrés 
La | Coronel Figueroa, y Ciento cuarenta participaciones iguales. 
. pur e indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 

+ jo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa, en la 
¿1 | sgmpañía TIAGRICOR CIA, LTDA. CUARTA.» CUANTIA DE 

lis LA DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

lis | PARTICIPACIONES.- El valor de las participaciones que se 
if kaonan es de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que constituyen el valor 

1w total de las participaciones a razón de Un dólar cada 

24 participación. El donante transfiere las participaciones y dectara 
2 que las mismas se encuentran libres de gravámenes, 

  

3 comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal en los 
términos de ley. QUINTA.- RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

zu Los intervinientes declaran que aprueban y ratifican esta 
35 escritura en todas sus partes y se facultan a su inscripción el 
y Registro Mercantil correspondiente Agregue usted señor 
+ Notario, las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 
15 validez de este instrumento público- HASTA AQUÍ LA 
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ACTA DE INSINUACIÓN NOTARIAL 
jp La: ciudad de Machala, Capital de la 

Buobincla de El Oro, República del Ecuador, 
¿<hoy día cuatro de diciembre del año dos mil 
s diecislete, ante mI, ABOGADO JOHN 
« HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 
7 PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 
* comparece voluntariamente el señor ROMMEL 
s EUVIN CORONEL MIÑAN, quien libre y 

ca su deseo 

    

   is voluntariamente expresa y ra 
de donar a favor de sus hijos menores de, 
edad ROMMEL SANTIAGO  CORONE 

5 FIGUEROA, MATEO ANDRÉS Pd 
1“ FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 

FIGUEROA, cuatrocientas veinte; 
+ participaciones iguales, acumulativas 

  

     

    

       

  

> indivisibles de un dólar cada una, que pose: 

» en la Compañia TIAGRICOR CIA. LTDA 
» constituida mediante escritura pública 

= celebrada el uno de febrero de dos mil 
dieciséis, ante el Notaria Publica Primera del 
Cantón Machala, Doctora Mary  Chalan 

» Aguilar, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, con el numero treinta y uno 
y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 
ocho el tres de Febrero de dos mil dieciséis 

> El compareciente manifiesta que las 

    

participaciones que se donan están saneadas 

 



  

    

y no poseen gravamen; y, que con la 
declaración jurementada del otorgante y dos 
testigos, ante mi, he probado que tiene 
bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subsistencia. Por tanto. me solicita que le 

conceda la insinuación respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparado en lo dispuesto en el numeral 
pnee del articulo dieciocho de la Ley Notarial 
Vigente, Yo, el Notario,  concedo la 
insinuación respectiva para que el señor 
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, por sus 
propios derechos, done las cuatrocientas 
veinte participaciones descritas 

anteriormente, en la forma ya establecida y 
conforme a la Declaración Juramentada de 
fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
diecisiete, a favor de sus hijos los menores 
de edad ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL 
FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL 
FIGUEROA. Copia de la presente acta será 
suficiente documento habilitante para otorgar 
la donación indicada DOY FE.- HASTA AQUÍ 

EL_ ACTA, que la interviniente aprueba en 
todas sus partes, la misma que queda elevada 

  

a escritura pública, leida integramente por mi 
el Notario al compareciente, aquella la 

  

   A. 
al 
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OOPS 
ESCRITURA PUBLICA DE 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
INSINUACIÓN NOTARIAL QUE HACE 
EL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
El Oro, República del Ecuador; hoy Lunes, cuatro dg; - 
diciembre del año dos mil diecisiete, ante mij| 
ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA,| 

ÚBLICO CUA Ti 

MACHALA, y los testigos que al final también firma 
comparecen voluntariamente el señor ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con: 
capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero: 

   

     
    

      

  

  

Comercial, domiciliado en la Urbanización Ciudad del 
Sol, de esta ciudad de Machala: correo electrónico 
corporacioncoroneloutlook.com, — teléfono: — dos, 
siete, nueve, siete, dos, cero, cero. El compareciente 
es mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 
conocer en este acto doy fe en virtud de la cédula de 
ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo al 
numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
vigente, hacen la declaración juramentada de la 
siguiente manera: Uno) El señor ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN, posee cuatrocientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

 



    

GEI CABRERA DA    

de un dólar cada une, en la Compañía TIAGRICOR 
2 CÍA LTDA. constituida mediante escritura pública 
3 celebrada el uno de febrero de dos mil dieciséis, ante 
+ el Notaria Publica Primera del Cantón Machala, 
+ Doctora Mary Chalan Aguilar, e inscrita en el Registro 
6 Mercantil del Cantón Machala, con el numero treinta y 

uno y anotada al Repertorio trescientos sesenta y 

/ Ipeho el tras de Febrero de dos mil dieciséis; Dos) 
Que el compareciente señor ROMMEL EUVIN 
ORONEL  MIÑAN, tiene bienes — suficiente 

   
    

     

    

  

    

Tres) Que es su deseo donar dichas 

  

«| participaciones a favor de sus hijos menores de edad 
Y ROMMEL SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, 

' MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y 'L;- 

1” MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA, 

15 las mismas que han sido descritas en el numeral uno . 

   
1w de la presente declaración." Es todo cuanto 
2 manifiesta en honor a la verdad y para los fines 
2 consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN. 

2 transcrita que el otorgante aprueba en todas sus 
2 partes, la misma que queda elevada a escritura 
2 pública, leída integramente por mi el — Notario al 
as compareciente, en presencia de los testigos de este 
25 domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a 
y quienes de conocer en este acto doy fe, señoras TITO 
ws JOVANNY MURILLO FEIJOO Y ADRIANA BERENICE 
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e EA ECUADOR: pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA/    
Número único de Identificación: 0701812720 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nxcimianto" ECUADORIEL OROISANTA ROSA/SAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DS 1964 

  

INsclonelld: ECUATORIANA 
Sexo. HONSRE / 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGEMERO COMERCIAL 
Estado Civil CASADO, 
Cényuga. FIGUEROA AGUILAR ¿ESSICA SOPHIA 
Fecha de Matrimonto: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

  

Nombres cel padra. CORONEL SOTO ANGEL HODESTO 

  

Nombres di la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expecición' 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tete DECIS 
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on aprte ep 
Teantlacatón y Ceduleción 
  lí REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ES 

  

     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número Único de Identificación: 0705856227 

Nombres del cludadano" LOAIZA MATAMOROS ADRIANA 

Condición del csdutado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/MACHALAIMACH 

Facha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1860 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADA 

Estado Clvil: CASADO. 

Cónyuge: MIURA OCHOA JOHN ANDRE 

Facha de Matrimonto. 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Nombres del padre: LOAIZA SANCHEZ HOLGER ANTONIO 

Nombres do la madre: MATAVOROS TORO BLANCA ELENA 

Fecha de axpedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  Iori coca 2er 4CE DIC ZUORE CE 201 
EN [ENE VANESSS GUERRERO IMENEZ 5 OROUICHALA TA BL 08 
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  ei EERORLICA DEL ECUADOR pau 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA] 

Número único de Idontlicación: 0702659261 

Nombres del cludadano, MURILLO FELIOO TITO JOVANNY 

Condición dal cedulado. CIUDADANO 

¡MATRIZ 
Fecha de nacimiento; 12 DE MAYO DE 1870 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
¡Cényuge. TORRES GALLARDO KARLA KATERINE 

  

Fecha de Matrimonio. 3 DE JUNIO DE 1885 o 

Nombres del padre" MURILLO TORO JOSE CECILIO 

Nombres de la madre: FELJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 
  Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

serca CEDIOEMERENE AS 
(NESSA GUERRERO UMENEZ EL OROVASHBLANT A 
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LOAIZA MATAMOROS, aquellos la aprueban, se 
ratifican en todo lo expuesto y, la firman conmigo el 
Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

       TITO JOVANN' 
CC, No 0702659251 

ADRIANA BEREÑICE LOAIZA MATAMOROS 
C.C. No, 0705856227 

    

          Alo 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
ENALA- EL ORO -ESIADOR   



  

     ELIIo SE OTORGO ANTE MI_ en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, fimo y tuorico en 
CINCO Fojas útiles, an el lugar y fecha de su celebración — 

     E 
Ab, dont Hi. (abraso Dúvilo- 

HoTagaD CARO DEL CANTÓN 
MACH. EL ORO = ECUADOR 
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go 
1 aprueba, se ratifica en todo lo expuesto y la 
> firma conmigo el Notario en unidad de acto de 
> todo lo cual doy fe ---   
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ROMO CURIEL CAM | 
HACHALA FL ORO ECUADOR 

Al Jr Dil     

   

  

:“SE OTORGO ANTE MI. en fe de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, frmo y rubrico en 

'+OCHO Fojas útles, en el lugar y fecha de su celebración — 

 



ACTADE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TIAGRICOR CIA, 

En la ciudad de Machala, a los siete ias del mes de noviembre del des mi 
diecisiete a ias quines horas, se reúnen en sl local social de la Compañía, uticado 
nia Av. 25 ds junio diagonal al Paseo Snopping Machata, en ciudad del Sol, eciicio 
Professional Center, tercer piso, ofana 307, los socios de la Compañía TIAGRICOR 
CÍA. LTDA,, Señores: 1) Rommel Euvin Coronel Miñan, propetano de setecientas 
partcipaciones iguales, acumulativas e indiisibles de un dólar de los Estados 
Unicos de América cada una; 2)Knstel Fernanda Coronel Arias, propietaria de 
sesenta pariipaciones Iguales, acumulativas e Indisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, 3) Rosa Alexandra Coronel Arias, propietaria 
de sesenta panicipaciones Iguales, acumuiativas e Indivisioles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 4) Rommel Santiago Coronel Figueroa, 
propietario de sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado por su madre 
Áássica Figueros Aguilar 5) Matao Andrés Coronel Figueroa, propietario de sesenta 

Y paítcipaciones iguales, acumulativas e indvisiles de un dólar de los Estados 
Eldos ds América cada ina; represantado por sl mac Jessica Eiguerná Aguiar: 
$) Marin Sebastián Coronel Figueroa, propietario de sesenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 
cáda una, representado por su madre Jessica Figueroa Agullar Quienes 
antparados en el Art 238 de la Ley de Compañias, deciden constituirse en Junta 
Universal de Socios, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan 
y actuando como secretaria de ia Junta la Gerente General Rosa Alexandra Coronel 

1) Aras. El Presidente dispone se tome Ista de los asistentes, con la constancia de la 
presencia del cien por ciento del capital suscrto y pagado de la compañía, se 
¡constata que han concurrido todos los socios, según consta de la ste que forma 
¡pane del expediente del Acta de esta Junta Universal de Socios Acto seguido el 
Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que es 
oa por unanimidad y par lo que se pase a tratar y resolver los siguientes 

plntos 

    

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN POR DONACIÓN DE 
CUATROCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES _ IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE EL SOCIO ROMMEL CORONEL 
MIÑAN POSEE EN LA COMPAÑIA 
2.. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE 
JUNTA. 
Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero Rommel 
Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que desea realiza! 

 



la donación de cuetrocientss veinte participaciones iguales, 
acumulativas e Indivisibles de un cólar cada una, que poses en el 
capital social de la compañía en la siguiente forma. Ciento cuaren 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

vor de su hijo Rommel Santiago Coronel Figueroa; Ciento 
cuarenta participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una, a favor de su hijo Mateo Andrés Coronel Figueroa, y 
Ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisiblee de 
un dólar cada una, s favor de su hijo Martin Sevastián Coronel Figueroa 

/ for lo que solicita a la junta la autorización para realizar la cesión. La 
f Bropuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones 

jertinentes. la misma es aprobada por unanimidas 
3e pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero 

|| / Rommel Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que es 
Í, jesario autorizar a la representante legal de ia compañía para que 

lephiice los actos resueltos en la presente junte La propuesta es 
Lelpyada a moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma 
es dprobaca por unanimidad 

  

    
      

    

  

    

/'Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluica la Junta, 
estableciéndose un receso de treinta minutos para la redacción del 
acta. Reinstalada la Junta y srenco las dieciséis horas, del siete de 

A o noviembr os mil diecisiete se procede a dar Isctur 
| misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes 
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pue REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Feantficación y Ceiuación recon Berea a Reg 0 emttaciony Sulcor 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ldentficación: 0704817286 
Nombres det cludadano: FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROIZARUMA ZARUMA, 

Fecha de nacimiento, 26 DE JUNIO DE 1986 o 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: ASADO 
Cónyuge: CORONEL MAN ROMNEL EUVIN 
Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2016 
Nombres del padre" FIGUEROA ALAVA JOSE ENRIQUE e 
Nombres de la madre: AGUILAR MOROGHO ANA LUISA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 
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  Tásmifiación y Cadulacón   

  mulan SEPÚBLICA DEL ECUADOR P 
a Segle Gl Ieniicacióny Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADORIEL OROISANTA ROSAISANTA ROSA 
Fecha de nacimiento; 72 D5 MARZO DE 1364 o 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

Fecha de Matrimonio; 22 DE OCTUBRE DE 2016 

  Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO e 

Nombres de la madre, MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD. 

  

Fecha de oxpedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

tercio cats alot ADEDONSRE DE2017 
VANESSA GUERRERO JMENSE- EL OROMACHALS TA EL Os 
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1 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 
2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el 
2 Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 
+ documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
+ valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 
+ Una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito 

/| 7 Murillo Feijoo. afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero 
* siete — dos mil nueve — cinco, Para la celebración de la 
4” presente escritura pública, se observaron los preceptos y 

¡requisitos previstos en la Ley Notaríal vigente; y, leida que les 
1. ¡fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas se ratifican en 

¡todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 
| A quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

euanto doy fe 

    

    

  

REPRESENTANTE DE LOS MENORES DE EDAD 
25 C.C.No.0704817265 

   



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en VEINTE 
fojas útiles, en la ciudad de Machala, siete de diciembre del año dos 
mil diecisiete, DOY FE.---   

  Doy-  



FE: Que se tomó nota de la presente Donación, al 
margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada TIAGRICOR CÍA. LTDA, 
celebrada ante mi el dia 01 de Febrero del año 2.016.- 

Machala, 08 de Diciembre del año 2.017 
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Factura 001-002-000017108 20170701001000484 
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OTARÍA PRIMERA DEL CANTON HAGHALA 
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1_RAZÓN DE INSCRPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

[NUMERO DE REPIRTORO: 1906 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ARO == 

==     [sumen DESCRIPCIÓN 
REGISTRO. 

  

2._OATOS DELACIO O COMIRAJO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACION 

  

| ERULnEA De Aero DEI TN DATOS AOTARÍA: NOTAÑA CU 
NOMBRE DEA E TIGER SA 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: [MAGIA ] 

3,_DATOS ADICIONALES: 
[EERTFiCa: QUE SE SCA YSCTOMO NOTA OE ESTA SENTIR DE PUBLICA DE DONACIÓN A 
FOJA 608 DEL BEGSTRO MERCANTIL DEL AÑO 2016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÁVA TIAGAICORP SA 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] ini La pos USE ENCUDNAN 2 CO MO SON BUZIOS PA LA VES (etecnO ne occ SE MORA OTE ll 
HOM 0EEaSON a 2 DIAS DELMES DE CIEMNE 2097 

TA ES 
osa Esperanza mane aia 4 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

    

  

DIRECCIÓN DEL AEGISTAO: UNIORO S/N CC UIORO PISO 0F 48 
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